
LA PROTECCIÓN 
DE DATOS 

PERSONALES EN 
LA GESTIÓN 

DOCUMENTAL



DATO PERSONAL

Cualquier información correspondiente a una

persona física identificada o cuya identidad se

pueda conocer a través de esa información.

Dato personal sensible: Se

refieren a la esfera más íntima de

su titular, cuya utilización

indebida pueda dar origen a

discriminación o conllevar un

riesgo grave para éste.
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ACTORES DE LOS DATOS PERSONALES

Titular: persona física

a quien refieren y

pertenecen los datos

personales que son

objeto de tratamiento.

Responsable: Quien decide

sobre el tratamiento de los

datos personales, es decir,

quien establece las

finalidades del tratamiento

o el uso que se le dará a los

datos personales

Encargado: Persona física o

jurídica, pública o privada,

ajena a la organización del

responsable del tratamiento,

que trata los datos

personales a nombre y por

cuenta del responsable.
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TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

Cualquier operación u operaciones

realizadas mediante

procedimientos manuales o

automatizados, relacionados con

las siguientes acciones:



LEGALIDAD Y RESPONSABILIDAD

Titular de 
los DP

Responsable

Institución 
Pública o Privada

que obtiene u 
utiliza los DP

Encargado

Tercero al cual se 
le comparten DP, 
recabados por el 

Responsable

2. Ley N° 316 de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados para el Estado de Veracruz; y

3. Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la 

Información.

1. Ley General de Protección 

de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos 

Obligados;
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*Licitud; 

*Finalidad; 

*Lealtad;

*Consentimiento;

*Calidad;

*Información; y

*Responsabilidad

*Seguridad; y

*Confidencialidad
*Acceso;

*Rectificación;

*Cancelación;

*Oposición; y

*Portabilidad

8 Principios 2 Deberes 5 Derechos

Organismos Garantes:

✓ INAI (Sector Público y 

Privado)

✓ IVAI (Sector Público)
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Sanciones: Por incumplimiento de 

las obligaciones establecidas en la Ley 

de la materia.

Medidas de apremio: Para el 

cumplimiento de las resoluciones 

emitidas por el Instituto o los 

Organismos garantes. 

✓Multa

✓Amonestación 

pública
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IDENTIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES 
EN DOCUMENTOS DE ARCHIVO
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CICLO DE UN DOCUMENTO DE ARCHIVO 
QUE CONTIENE DATOS PERSONALES

1.-Producción:

Generación de 

documentos para 

el cumplimiento 

de las funciones. 

Aviso de 

privacidad y 

consentimiento.

2. Recepción: Conjunto 

de operaciones de 

control y verificación 

que se realizan para la 

admisión de 

documentos remitidos 

por una persona física 

o moral.

3. Distribución: Actividad 

tendiente a garantizar 

que los documentos 

lleguen a su destino. 

4. Trámite:

Curso del 

documento. 

Implementación de medidas 

de seguridad físicas, 

desarrollo y cifrado.

(Circular IVEA/UT/005/2023) 
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5. Organización:

Acciones orientadas 

a la clasificación de 

los documentos.

8. Disposición final: Selección 

de documentos que cumplen 

con las características 

necesarias para su 

conservación (permanente o 

temporal) o su eliminación.

7. Consulta: Acceso 

al documento (s) con 

el fin de conocer la 

información que 

contiene.

6. Conservación: Medidas 

preventivas o correctivas 

adoptadas para garantizar la 

integridad física  y funcional de 

los documentos de archivo, sin 

alterar su contenido.

Clasificación 

archivística
Implementación de 

medidas de 

seguridad físicas, 

lógicas o cifrado.

(Circular 

IVEA/UT/005/2023) Correcta 

depuración de  

documentos que 

contiene DP.



RECOMENDACIONES GENERALES

1. Informa al usuario el aviso de privacidad;

2. Devuelve documentos originales;

3. Solicita el consentimiento expreso;

4. Resguarda la información reservada y confidencial 

en archiveros con llave o áreas de acceso 

restringido;

5. Implementa los formato de registro y control de 

acceso a los archivos; registro de incidencias y el 

catálogo del personal con acceso a plataformas 

que contengan bases de datos personales;

6. Equipos de cómputo y bases de datos con clave de 

acceso;

7. ¿Imprimiste o sacaste fotocopias? Recógelas de 

manera inmediata;

8. Aparatos electrodomésticos fuera de áreas de 

archivo;

9. Implementa las recomendaciones emitidas en los 

carteles: 5 pasos para la protección de datos 

personales y 9 medidas para el buen uso de la 

información (Campaña Datos 2022); y

10.Honra el decálogo para el buen uso de la 

información.



¡Gracias!

Laidy Guadalupe Durán Ruíz

Titular de la Unidad de Transparencia

lduran@inea.gob.mx

ver_transut@inea.gob.mx

Tel: 228 840 1935 Ext. 1012
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